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Años 196° y 147°                                     

Nº  912
Providencia Administrativa
Visto, que de conformidad con lo establecido en el numeral 14 del artículo 12 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en su condición de usuario de un servicio de telecomunicaciones, toda persona tiene derecho a que se le proporcione adecuada y oportuna protección contra anomalías o abusos cometidos por los prestadores de servicios de telecomunicaciones o por cualquier otra persona que vulnere los derechos establecidos en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

Visto, que de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 12 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, es un derecho de los usuarios, que en la contratación de servicios de telecomunicaciones se utilicen los modelos de contratos previamente autorizados por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones y a obtener copia de los mismos.

Visto, que es necesario que los abonados de los servicios de telecomunicaciones cuenten con un instrumento normativo que les proporcione seguridad jurídica al momento de la celebración de un contrato de servicio. 

Visto que la Comisión Nacional de Telecomunicaciones es el órgano encargado de establecer las condiciones generales para la contratación de los servicios de telecomunicaciones, de conformidad con el numeral 12 del artículo 37 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

El Director General de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, en ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 13 del artículo 44 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en concordancia con el artículo 136 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 

Resuelve

1.- Ordenar el inicio de un procedimiento de consulta pública, a los fines de que sea dictada la Providencia Administrativa contentiva de las Condiciones Generales de los Contratos de Servicios de Telecomunicaciones. 
2.- Fijar, de conformidad con las previsiones del artículo 136 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, los siguientes parámetros a los fines de la sustanciación del procedimiento de consulta pública:

a. Los interesados podrán obtener, a partir de la publicación del presente acto, el texto del proyecto de Providencia Administrativa contentiva de las Condiciones Generales de los Contratos de Servicios de Telecomunicaciones que se somete a consulta pública, tanto en la sede de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, ubicada en la Avenida Veracruz, Edificio CONATEL, Oficina de Atención al Ciudadano, Planta Baja, Las Mercedes, en el horario comprendido desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m., como a través del portal oficial en Internet de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, en la siguiente dirección: www.conatel.gov.ve.

b. Todas las observaciones y comentarios deberán ser consignados en forma escrita en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, durante el día hábil siguiente luego de transcurridos diez (10) días hábiles contados a partir de la presente publicación, en el horario indicado en el literal “a” del presente punto. Asimismo, todos los sectores interesados deberán realizar sus comentarios y observaciones a través del link Foro Electrónico del portal oficial en Internet de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, en la siguiente dirección: www.conatel.gov.ve.
c. Una vez concluido el lapso de recepción de las observaciones, la Comisión Nacional de Telecomunicaciones fijará una fecha para que se realice una audiencia pública, con participación de sus funcionarios especialistas en la materia que sean convocados y representantes de todos los sectores interesados. Esta convocatoria deberá ser publicada en al menos un (1) diario de circulación nacional y en el portal oficial en Internet de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

3.- Encargar a la División de Reglamentos, Normas y Modelos adscrita a la Gerencia de Gestión de Servicios de Telecomunicaciones, la sustanciación del presente procedimiento de consulta pública, cuyas actuaciones deberán constar en un expediente abierto al efecto y su posterior remisión al archivo de la Consultoría Jurídica para su custodia.

4.- Ordenar la notificación del presente acto a las comunidades organizadas y a las organizaciones públicas no estatales interesadas en la materia, mediante su publicación en la prensa Nacional y en el portal oficial en Internet de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

5.- Ordenar la publicación del presente acto en al menos un (1) diario de circulación nacional y en el portal oficial en Internet de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

ALVIN LEZAMA PEREIRA

Director General
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